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QuemodificaunArtículodelAcuerdoAcadémico030-2019,modificadoporel
AcuerdoAcadémicoNo.061-2019,queaprobóelnuevoPlandeEstudiodela

LicenciaturaenIngenieríaBiomédicaysedictaronotrasdisposiciones.

ElConsejoAcadémicoenusodesusfacultadeslegalesyestatutarias,

CONSIDERANDO:

QuemedianteelAcuerdoAcadémico030-2019de18dejuliode2019,seaprobóel
nuevoPlandeEstudiodelaLicenciaturaenIngenieríaBiomédicaysedictaron
otrasdisposiciones.

QueelAcuerdoAcadémicoNo.061-2019ensuArtículoCuarto,modificóelartículo
SéptimodelAcuerdoAcadémicoNo.030-2019yestablecióquelosestudiantes
quecursabanelPlandeEstudioanterior,tendrían4añoscontadosapartirdelaño
2020paraterminardichoplan;esdecir,hastaelaño2024.Losquenolohicieren
deestamanera,podríanrealizarelprocesodereconocimientoycumplirconlas
asignaturasenelnuevoPlandeEstudio.

QuemediantememorialsuscritoporestudiantesquecursanelPlandeEstudio
anteriordelacarreradeLicenciaturaenIngenieríaBiomédica,solicitaronalSeñor
Rector,sumediaciónpararesolversituacionesqueconsideranquelesafectan,
relacionadasconlacarreradeBiomédica,frentealoshechosllevadosacabopor
eldecanatodeBiocienciasySaludPública,asícomoporelConsejoAcadémicode
laUniversidad.

Quelasquejaspresentadasporlosestudiantes,segúnelmemorialpresentado,se
puedenresumirasí:

 QueloscambiosaprobadosmedianteelAcuerdoAcadémicoNº061-2019,
alquecalificancomoleonino,loshacolocadoenunestadodeindefensión
quelesimposibilitacontinuarconelPlandeEstudioanterior.

 Que elAcuerdo N°023-2018 que aprueba elReglamento de Tutorías
Académicas,alque califican también como leonino y arbitrario,que
establece,ensusartículo6,7y14quesólosepodránmatricularbajola
modalidad de Tutorías Académicas hasta un máximo de cinco (5)
estudiantes con elmismo tutorpara la misma asignatura para poder
continuarcon elPlan de Estudio anterior,cuando son cien (100)los
estudiantesafectados;porotroladodichoAcuerdoestablecequelaopción
detutoríassóloprocedeparaestudiantesactivosquenopuedancumplir
unaasignaturadesuPlandeEstudioporquenoexistengruposactivosyno
sedictanenotrasespecialidadesconigualcontenido,horasycréditoyque
además,sólosepodránautorizarporTutoríasdos(2)asignaturasdeltotal
aprobadasporsemestreyquenoexcedandeocho(8)asignaturasdelPlan
deEstudio,porloqueconsideranunafalacia,dichoAcuerdoN°023-2018.

Queluegodeunaampliaexposición,solicitanquesereconsidereelespaciode
tiempoqueseestablecióhastael2024,puesdadalaemergencianacionalporla
Covid-19,debieron realizarprácticas universitarias que no se dieron y que
resultaríaunafalaciaponerleshastael2024.

QueelRectordesignóunaComisiónintegradaporlaSecretariaGeneral,elDecano
deBiocienciasySaludPúblicaylaDirectoradeAsesoríaJurídicaparavalorary



opinarsobrelacartadelosestudiantes;comisiónalaquetambiénsesumóel
equipodelaFacultaddeBiociencias,laDirectoradeCurrículoyDesarrolloDocente
yelRepresentantedelConsejoEstudiantilUniversitario.(CEU)

Queluegodelanálisisdelasituación,seelaboróyconsensuóunPlandeAcción
quecontempla elacompañamiento a losestudiantesquecursan elPlan de
Estudio anterior, así como a los que tienen situaciones especiales,
estableciéndose acciones como la apertura de grupos adicionales para
asignaturas específicas; el programa de tutorías de acompañamiento y
seguimiento;lastutoríasacadémicasylosexámenesdesuficiencia.

Quecomopuntoadicionalsecontemplóunaextensióndelplazoquetendránlos
estudiantesdelPlandeEstudioanteriorparaculminarlo,quesegúnelAcuerdo
AcadémicoNº061-2019eshastaelaño2024.Enestesentido,lapropuestadela
FacultaddeBiocienciasesextenderdichoplazohastaelaño2026,lacuales
presentadaaconsideracióndeesteConsejoAcadémicoensusesiónvirtualdel23
defebrerode2021,queluegodeseranalizada,fueaprobadaporunanimidad.

Quesegúnelartículo16delEstatutoOrgánico,elConsejoAcadémicoregulalos
mecanismosparaelfuncionamientoarmónicodetodoslosasuntosrelacionados
conladocencia.

ACUERDA:

PRIMERO: MODIFICARelArtículoSéptimodelAcuerdoAcadémicoNo.
030-2019de18dejuliode2019,modificadoporelAcuerdoAcadémicoNo.061-
2019del4dediciembrede2019,paraextenderelplazodentrodelcuallos
estudiantesdelaLicenciaturaenIngenieríaBiomédicapodránculminarlacarrera
conelPlandeEstudioanterior.

ElArtículo Séptimo delAcuerdo Académico No.030-2019,modificado porel
AcuerdoAcadémicoNo.061-2019,quedaasí:

“Séptimo: Los estudiantes que cursen elPlan de Estudio anterior
tendránapartirdelaño2020,seisañosparaculminarsuPlandeEstudioo
sea hasta el2026.De no lograrlo,podrán realizar elproceso de
reconocimiento,en los casos que corresponda y cumplir con las
asignaturasdelnuevoPlandeEstudio”.

SEGUNDO: ElpresenteAcuerdosólomodificaelArtículoSéptimodelAcuerdo
Académico No.030-2019,modificado por el Artículo Cuarto del Acuerdo
AcadémicoNo.061-2019.

TERCERO: SeinstruyealDecanatodeBiocienciasySaludPúblicaparaquese
reúnacontodoslosestudiantesparadaraconocerloaprobadoenesteAcuerdo,
asícomo las medidas delPlan de Acción acordado y darelseguimiento
correspondienteparasucumplimiento.Además,laFacultadofrecerásegúnlas
necesidades académicas de los estudiantes,tutorías de acompañamiento y
seguimiento para garantizarque su rendimiento académico sea satisfactorio
hastalaculminacióndelacarrera.

CUARTO: Remítaseporcorreoelectrónicoatodaslasinstanciasuniversitarias
elpresenteAcuerdoparaqueseapublicadoenlapáginawebdelaUniversidad,a
findecumplirconlapublicidadpertinente.

QUINTO: EsteAcuerdoempezaráaregirapartirdesupublicaciónenlapágina
webdelaUniversidad.



Dadoalosveintitrés(23)díasdelmesdefebrerode2021enlaUniversidad
EspecializadadelasAméricas,RepúblicadePanamá.
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